
 

 

Presidencia de la República del Ecuador 
Quito, 18 de febrero de 2026 

 Impulso femenino, rompiendo barreras 

 

Buenos días señores ministros, secretarios de Estado, señores asambleístas, queridos 
beneficiarios, invitados todos, querido pueblo de Quito.  

En muchos hogares el ingreso diario depende del esfuerzo de una mujer 
emprendedora. Con su trabajo garantizan la alimentación, la educación y el bienestar 
de sus hijos. A todas las mujeres trabajadoras y jefas de hogar que creyeron en mí para 
alcanzar un mejor futuro les digo que estoy aquí para cumplirles. 

Ustedes no están solas en sus proyectos. Hoy cuentan con un gobierno que reconoce 
su esfuerzo y las impulsa para fortalecer sus emprendimientos. Nosotros luchamos día 
a día contra la corrupción, contra la desigualdad, contra la falta de atención también a 
cada uno de los ciudadanos. A veces nos encontramos con malos funcionarios, a veces 
nos encontramos con gente que nos quiere hacer daño en el camino, pero nuestra 
fuerza y perseverancia siempre tiene que seguir. 

 



 

 

Presidencia de la República del Ecuador 
Quito, 18 de febrero de 2026 

Para respaldarlas contamos con el programa financiero Crédito Violeta, que desde su 
creación en diciembre del 2024 registra más de 95 millones de dólares en 24.100 
operaciones en el país. ¿Pero qué significa eso? Ahora lo que hemos hecho es bajar el 
interés, le hemos dado la oportunidad de que sea rentable, de que sea más rentable 
para las mujeres sus operaciones crediticias. Que puedan también obtener un crédito 
sin la firma de su cónyuge. Que puedan obtener hasta 5.000 dólares. 

Y eso, si es que en algún momento ustedes tienen algún problema, denuncien, porque 
la orden es muy clara. No debe haber la firma del cónyuge y donde algún funcionario de 
BanEcuador les complique la vida yo mismo lo denuncio por traición a la patria. Porque 
mientras uno se arriesga la vida, mientras a uno lo tratan hasta de envenenar, uno lucha 
constantemente contra la delincuencia, contra el crimen organizado, para que venga 
uno o dos pendejos ahí a tratar de parar un programa que beneficia a mujeres, pues eso 
no lo voy a permitir. Denúncienlos y esas personas terminarán presos, no solo 
expulsados de la institución sino terminarán presos. A ver si es que ahí lo entienden. 

Bajamos la tasa de interés del 16% al 9,8%. Es la tasa más baja del país para un crédito 
de este tipo. ¿Por qué? Porque el Estado debe apoyar, el Estado debe darles 
oportunidades a las mujeres. Y no es regalarle la plata, es darle las herramientas 
financieras para que cada una pueda salir adelante. Para que cada una pueda también 
tener su propio negocio, su propio orgullo, su propia dignidad. Que tenga la tranquilidad 
de que tiene un Estado que trabaja para ellos. La banca de desarrollo del Ecuador sí 
tiene que operar de una manera profesional, una manera adecuada, pero al final los 
dueños de esos bancos son todos los ecuatorianos. 

Estos créditos están destinados a transformar la vida diaria de las familias 
beneficiadas. Y también para muchas mujeres que son el ejemplo en su casa. Tienen 
hijos, son las que mantienen el hogar, son muchas de ellas madres solteras, muchas de 
ellas madres emprendedoras, se sacan el aire todos los días trabajando, van a poder 
tener el beneficio de un crédito a bajo interés para poder ser el ejemplo para sus hijos 
y para sus hijas. 
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Así como ustedes creen en mí, yo creo en ustedes. Creo en su capacidad, en su 
esfuerzo, en la intención que le ponen a los negocios que emprenden. Y desde el día 
uno que hicimos campaña en el año 2023 prometimos esto. Prometimos créditos a 
emprendedores, prometimos créditos a las que eran en ese momento las lideresas 
barriales que trabajaban con nosotros y veíamos cómo muchas de ellas no accedían a 
un crédito. Y dependían o de la firma de un cónyuge o dependían muchas veces de unas 
condiciones imposibles de obtener. 

Algunas de ellas tenían su puesto de comida, tenían sus emprendimientos de textiles, 
de ropa. Algunas tenían talentos excepcionales que, por falta de ayuda, por falta de 
apoyo del Estado y por falta también de conciencia del mismo Estado y de las personas 
que trabajan en estas instituciones públicas, no se les podía dar lo que tanto 
necesitaban y lo que tanto se merecen, que es una oportunidad de salir adelante. 

En nosotros tienen un respaldo permanente y una mano amiga. Esa mano amiga está 
cumpliendo hoy lo que viene diciendo desde el año 2023. Créditos para 
emprendedoras, créditos para agricultores, apoyo financiero, apoyo técnico también 
capacitación. Eso saca adelante a un país, no simples regalos. Al país se le saca 
adelante cuando el Estado tenga la conciencia y tenga también el orden para poder 
apoyar a sus ciudadanos sin quebrar el Estado para las futuras generaciones. Es una 
manera de administrar responsable, pero es una manera también sostenible que a lo 
largo del tiempo van a poder fortalecer sus propios negocios y van a poder salir 
adelante. 

Este 2026 es el año del empleo, es el año de la construcción, es el año en el que 
podemos despegar como nación, podemos despegar como país y ser un ejemplo 
regional, ser un ejemplo para cada uno de los otros países que también viven 
dificultades, nuestros vecinos. Y nos ven hoy en día impulsando programas primeros 
en su generación y en la historia para mujeres, que tienen un gobierno paritario, que 
tiene un gabinete paritario y que siempre ha apoyado a las mujeres, siempre ha 
apoyado a la gente que más necesita y a los más olvidados en los últimos años. Eso hace 
la diferencia.  
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No se trata de un tema ideológico, se trata de un tema humano, se trata de un tema de 
dignidad humana para cada uno de los ecuatorianos y esperemos ser un ejemplo para 
la región.  

Muchas gracias. 

DANIEL NOBOA AZIN 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 

 

 
 


